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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE
CALATRAVA (JAÉN)

2022/4036 Aprobación definitiva del Presupuesto para el año 2022. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Santiago de
Calatrava para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de
exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de
Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos.
 

ESTADO DE GASTOS
Capítulo 1: Gastos de Personal 293.579,01 €
Capítulo 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 381.652,65 €
Capítulo 3: Gastos Financieros 272,05 €
Capítulo 4: Transferencias Corrientes 14.200,00 €
Capítulo 6: Inversiones Reales 30.100,00 €
Capítulo 7: Transferencias de Capital 0,00 €
Capítulo 8: Activos Financieros 0,00 €
Capítulo 9: Pasivos Financieros 0,00 €

Total: 719.803,71 €
ESTADO DE INGRESOS

Capítulo 1: Impuestos Directos 210.000,00 €
Capítulo 2: Impuestos Indirectos 5.000,00 €
Capítulo 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 158.630,00 €
Capítulo 4: Transferencias Corrientes 324.023,71 €
Capítulo 5: Ingresos Patrimoniales 22.150,00 €
Capítulo 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
Capítulo 7: Transferencias de Capital 0,00 €
Capítulo 8: Activos Financieros 0,00 €
Capítulo 9: Pasivos Financieros 0,00 €

Total: 719.803,71 €

 

PLANTILLA DE PERSONAL.

• Funcionarios de Carrera:

1 plaza: Secretario-Interventor: 1, Titulados Superiores, Habilitación de carácter Nacional,
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Grupo A1, Secretario/a Interventor/a (cubierta).
1 plaza: Auxiliar Admvo. de Admón. General: 1, Titulo Graduado Escolar o similar, Escala
Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C2 (cubierta).

• Personal Laboral:
 
1 plaza: Oficial 1ª servicios múltiples: 1 plaza (cubierta).
1 plaza: Auxiliar Administrativo: 1 Plaza (Cubierta).
1 Plaza: Limpiadora dependencias municipales: 1 plaza (cubierta).

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Santiago de Calatrava, 26 de agosto de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ROCÍO ZAMORA VIANA.
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